
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales 4 de febrero de 2022. A Despacho del señor Juez el presente 

proceso ejecutivo informándole que el apoderado de la parte demandante allegó la respectiva 

certificación de la cuenta para realizar la transferencia de títulos judiciales, así mismo, autorización 

del demandante JOSÉ JESÚS ORTIZ GIRALDO para que los respectivos títulos se transfieran a la 

cuenta de la señora MARÍA LILIANA CASTAÑO GALLEGO también demandante.  Sírvase proveer. 

 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, nueve (9) de febrero del dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO  : EJECUTIVO  

RADICADO PROCESO  : 17001-31-03-002-2008-00117-00 

DEMANDANTES   : MARÍA LILIANA CASTAÑO GALLEGO 

     JOSÉ JESÚS ORTIZ GIRALDO 

DEMANDADO   :  DANIEL FERNANDO CANO MEJÍA 

 

 

Auto sustanciación Nro. 120 

 

Vista la constancia que antecede, teniendo en cuenta que en el portal de depósitos 

judiciales del Despacho se encuentra consignados títulos judiciales pendientes de 

entregar, y toda vez que el proceso se terminó por pago total, teniendo en cuenta que 

aún no se ha hecho la entrega de los dineros correspondientes al pago de la obligación, 

se autoriza al Banco Agrario para que realice transferencia a la CUENTA DE AHORROS EN EL 

BANCO DAVIVIENDA VILLAMARÍA, distinguida con el NÚMERO 085200042712 a nombre de MARÍA 

LILIANA CASTAÑO GALLEGO identificada con la cédula de ciudadanía No. 24.779.969, 

demandante y conforme a la autorización dada por el otro demandante señor JOSÉ 

JESÚS ORTIZ GIRALDO. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 



 JUZGADO SEGUNDO DEL CIRCUITO  
MANIZALES – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 009 
 

Manizales, 10 de febrero de 2022   
 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

Secretaria 

 
 



 


